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Comité sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus familiares
Presentación del II Informe Periódico del Uruguay
Ginebra, 28 de Noviembre de 2023
Intervención inicial

Presentación de la delegación uruguaya
Sr. Presidente, 
Uruguay se presenta ante este Comité sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, a efectos de realizar la presentación de su II informe ante este Comité.
Me gustaría comenzar presentando a los demás integrantes de la delegación nacional:
· Ministerio de Relaciones Exteriores:

Embajador Álvaro Moerzinger, Representante Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas en Ginebra;

Marina Sande, Directora de Migración Internacional del Ministerio de Relaciones Exteriores;

Ministra Patricia Benítez, Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas en Ginebra;

Consejera Yliana Abimorad, Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas en Ginebra;

Primera Secretaria Mercedes Aguiar, Misión Permanente del Uruguay ante las Naciones Unidas en Ginebra;


· Ministerio del Interior:

Director Nacional de Migración, Eduardo Mata;

Coordinadora Administrativa, María Soledad Sánchez; 

· Ministerio De Trabajo y Seguridad Social: 

Director Nacional de Empleo, Daniel Pérez;

· Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial: 

Director Nacional de Vivienda, Eduardo González;

· Ministerio de Desarrollo Social:

Responsable de la División de Derechos Humanos, Lorena Jones; 

Adjunto a la Dirección Nacional de Protección Social, Wilson Ferreira; 

· Suprema Corte de Justicia: 
Prosecretario Letrado, Juan Pablo Novella;

· Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay:

Vicepresidente, Aldo Velázquez;
· Banco de Previsión Social:

Vicepresidente, Hector Daniel Graffigna Santisteban

· Ministerio de Salud Pública

Directora General de Coordinación Mariela Anchen



 Presidente, 
Para nuestro país, el diálogo con los órganos de tratados es de suma importancia, y en especial hoy con este Comité. En el escenario actual, marcado por el aumento progresivo de la movilidad humana, y por el desplazamiento de personas que buscan residir, de forma transitoria o permanente en nuestros países, surgen retos pero también oportunidades.
Nuestro país no es ajeno a este fenómeno.
Para hacer frente a este reto hemos generado normativa, planes y acciones para alcanzar la premisa que los migrantes tengan los mismos derechos que los nacionales.
En este sentido, nuestro país no diferencia en cuestión de derechos a migrantes y nacionales, como lo prueba el hecho que los primeros tienen acceso en forma inmediata a la salud, educación, y trabajo, entre otros derechos.
Uruguay, reconoce que aún queda camino por recorrer pero también se enorgullece de ser generador de buenas prácticas y se identifica por sus avances en esta realidad.
En este sentido, en cumplimiento del Pacto Global para una Migración, Segura, Ordenada y Regular, al que nuestro país se adhirió, en consonancia con los demás ámbitos internacionales, Uruguay le da, entre otros derechos, a su población migrante documentación en forma rápida que le habilita a ejercer sus derechos.
Coincidente con dicha adhesión, es importante señalar que durante la pandemia de COVID 19, Uruguay permitió el ingreso de la población vulnerable, solicitantes de refugio y reunificaciones familiares.
A partir de los años 2006 y 2008 el Uruguay consolida en dos leyes, la Ley de Migraciones 18.250 y la Ley de Refugiados 18.076, relativas a  migración y el refugio, en forma abarcativa. 
Como resultado de estas surgen la Junta Nacional de Migración, como órgano asesor y coordinador de políticas migratorias, y la Comisión de Refugiados como órgano encargado de determinar la condición de refugiado.
A partir del año 2022 se inicia la planificación del primer Plan Nacional de Integración para personas migrantes, solicitantes de refugio y refugiados, que comienza a implementarse durante el transcurso de este año.
Este Plan se basa en ocho ejes:  Acceso a la documentación y regularización, Empleo, Educación, Salud, Vivienda, Vulneraciones, Discriminación racismo y xenofobia y Migración altamente calificada, habiendo sido el mismo confeccionado en conjunto entre actores estatales y la sociedad civil. 
De igual forma, el Plan orienta sus acciones con un enfoque de Derechos Humanos, Género, Generaciones, Interculturalidad, Territorialidad, Integralidad, Interseccionalidad y Diversidad.
Asimismo, existe el Programa de Apoyo a la Integración Socio Urbana de la Población Migrante que cuenta con financiamiento no reembolsable del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyos fondos están exclusivamente destinados a población migrante en situación de vulnerabilidad y apunta a complementar los alcances del Programa de Mejoramiento de Barrios del MVOT, vinculando a la población migrante con su comunidad receptora.
Se trata de un programa piloto que pretende evitar la formación y/o ampliación de asentamientos en Montevideo. Uruguay obtuvo esta donación en su calidad de territorio receptor de población en situación de movilidad, basado en las proyecciones existentes respecto al incremento de los flujos migratorios,  principalmente de origen regional.
En el marco del convenio con el BID que incorpora subsidios de alquileres para migrantes, se entregaron en la actualidad el 8 % del total de los subsidios acordados en ese convenio, alrededor de USD 500 por familia.
Del total de soluciones habitacionales realizadas hasta el momento, menor al  3% corresponde a migrantes, lo cual es muy importante considerándose que el total de migrantes en el Uruguay es el 3% de la población.   
Dentro de los componentes del Programa se encuentra también la puesta en marcha de un Centro de Referencia, en Montevideo destinado a brindar una respuesta integral y coordinada que acelere el proceso de integración social de la población en situación de movilidad. A su vez, se prevé la actualización del sistema de software para la tramitación de residencias.
Se han logrado avances en los tiempos de reválida de títulos, en planes de acceso a la vivienda, en materia de seguridad social, capacitación laboral y para emprendedurismo en el ámbito del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, así como el Instituto Nacional de Empleo y Formación Profesional.
En el día de hoy, nuestra delegación espera poner de manifiesto los avances alcanzados por el Estado uruguayo en esta tan sensible temática.
Somos conscientes que será necesario continuar mejorando, procurando que de esta interacción con el Comité y de sus conclusiones finales, surjan elementos que contribuyan a esa tarea. 
Muchas gracias.

